RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000814, Ent. N° 5810/15)

VISTO: la Nota de fecha 16.10.15 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), comunicando la reiteración del gasto de la Licitación Pública P45766 para el suministro de subestaciones móviles;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 15-88 de fecha 22.01.15, el

Directorio dispuso adjudicar a EFACEC ENERGIA, MAQUINAS E EQUIPAMIENTOS ELECTRICOS S.A., por el monto total de Euros 7:171.872,20, equivalente a la suma de $ 221.380.714;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.03.15, observó el gasto en razón de que: 
2.1) el Artículo 5.2 Literales D) y E) del Pliego de Condiciones (condiciones que determinarán el rechazo de la oferta) contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, porque no puede librado a la sola voluntad de la Administración el aceptar o el rechazar la oferta, debiendo hacerse la apreciación y evaluación en base a criterios objetivos que se determinen en los pliegos de condiciones y 
2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

3) que en la oportunidad, por Resolución 15-2279 de fecha 15.10.15, el Directorio reiteró el gasto expresando que: 
3.1) no obstante la mención de la frase “a juicio de”, la apreciación del cumplimiento de los requisitos referidos a “antecedentes” y al “material informativo” se realizó en función de criterios objetivos contenidos en el Pliego a saber: en cuanto a los antecedentes, los fabricantes debían realizar al menos tres suministros similares a los cotizados, y con respecto al material informativo, se detalló la lista de información que debía contener, constituyendo ambos criterios objetivos a determinar, y 
3.2) no se vulneró el Literal C) del Artículo 65 del TOCAF, en cuanto la expresión utilizada “a juicio de UTE”, no está referida a que la Administración evalúe a su arbitrio tales requisitos, sino que lo realiza en función de los referidos criterios objetivos;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo que aduce el Organismo en el oportunidad, de que la evaluación de oferta se realizó en función de criterios objetivos, ello no surge del texto del Artículo 5.2 del Pliego (Condiciones que determinarán el rechazo de la oferta) que establece que queda a juicio de la Administración el aceptar o rechazar las ofertas, sin especificarse los parámetros o criterios que se tendrá para ello;

2) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 11.03.15.

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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